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M. Hernández Briceño: Sólo se ha recibido 

una denuncia por motivos electorales

El presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, Mario Hernández Briceño, dio a conocer que hasta el momento solamente se ha recibido un recurso de denuncia promovido por el Partido Revolucionario Institucional, en contra del Partido Acción Nacional, respecto a un evento que se realizó en Manzanillo (el arranque de campaña de Martha Sosa), pero dijo que hasta el momento no es alto el número de ese tipo de casos.
En entrevista con los medios dijo que la denuncia que presentó el PRI es en contra de un evento organizado por la coalición PAN-ADC, “y esta denuncia está siguiendo su trámite de acuerdo al procedimiento administrativo sancionador, que el Consejo General emitió al inicio de este proceso electoral”.
Señaló que en este momento la denuncia está en manos de la coalición PAN-ADC, a quienes les fue notificada la denuncia y “estamos en espera de su contestación y las pruebas que puedan ofrecer para luego correr traslado a un consejero para que elabore el proyecto de resolución, o bien, si lo considera el consejero abra una investigación para allegarse más pruebas, que permitan acreditar o tener por demostrados los hechos denunciados”.
Luego dijo Mario Hernández, que aún cuando los hechos sucedieron hace más de quince días, la denuncia se interpuso hace apenas cuatro o cinco días, “sí hay un término después de que se recibe la denuncia, el secretario debe analizarla para ver si se requiere pedirle a los partidos políticos subsane alguna omisión, o bien si la denuncia no debe continuar con el trámite del procedimiento administrativo, y el secretario emitió el acuerdo de que se debía seguir con el trámite”.
Eso es, dijo, se admitió la denuncia, se notificó al partido y están corriendo los cinco días para que dé respuesta y ofrezca las pruebas que consideren pertinentes y cuando eso ocurra se le canalizarán a un consejero para que dentro de un plazo de diez días, lleve a cabo la investigación y proponga al consejo general el proyecto para darle solución a esta problemática.
Dijo que las sanciones que se le pudieran aplicar al partido en caso de encontrarlo responsable, son las que señala el Artículo 338 del Código Electoral, esto es, aplicarle una multa de 100 a 500 salarios mínimos vigentes.
En otra parte de la conferencia de prensa, insistió en que derivado de la influenza humana y las medidas sanitarias que se han venido implementando “no se suspenderán las campañas políticas, lo que se debe evitar son los actos masivos, evitar actos donde no se observen las reglas que la Secretaría de Salud federal ha emitido y los lineamientos sanitarios que han puesto en conocimiento de los partidos políticos, que están aplicando además los consejos municipales, puesto que también ya está en conocimiento de ellos este lineamiento”.
Hernández Briceño dijo que sabe del compromiso que tienen los partidos políticos, los militantes, sus integrantes de los comités, tanto estatal como municipales, y simpatizantes de los partidos políticos para contribuir y lograr que esta enfermedad continúe a la baja como hasta hoy se ha venido informando, a través de los medios de comunicación, de que ya va a la baja la enfermedad.
“Esperamos que en la fecha que marcó la Secretaría de Salud para que quede sin efecto la observancia de estas reglas, así sea, o bien si la Secretaría de Salud lo considera antes, bueno nos lo notifique de manera oportuna para hacerlo del conocimiento de los partidos políticos y las campañas continúen en los términos que señala el Código Electoral del Estado de Colima”, mencionó el presidente del consejo general del IEEC.

